
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20754 Resolución de 21 de septiembre de 2023, de CUNEF Universidad, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Acceso al Ejercicio de la Abogacía y la Procura.

Obtenida la verificación del plan de estudios de Máster Universitario en Acceso al 
Ejercicio de la Abogacía y la Procura, por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Evaluadora Fundación para el Conocimiento Madri+d, autorizada 
su implantación por la Comunidad de Madrid y establecido el carácter oficial por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 6 de julio de 2021 (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de julio de 2021),

Habiendo sido modificado el mencionado plan de estudios, con informe favorable de 
la Fundación para el Conocimiento Madri+d, de fecha 27 de junio de 2023,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto ordenar la publicación de dicha modificación, quedando estructurado el plan de 
estudios según consta en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 21 de septiembre de 2023.–La Rectora, Ana Isabel Fernández Álvarez.

ANEXO I

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Acceso al Ejercicio 
de la Abogacía y la Procura por la CUNEF Universidad

Rama de conocimiento: Ciencia Sociales y Jurídicas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos
ECTS

Obligatorias (OB). 54

Prácticas Académicas Externas (PE). 30

Trabajo de Fin de Máster (TFM). 6

 Créditos totales. 90
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2. Estructura del plan de estudios

Módulo Materia Créditos
ECTS Carácter Cuatrimestre

Régimen jurídico y profesional del abogado. El ejercicio de la abogacía y la procura: funciones, 
competencias, deberes y gestión del despacho. 10 OB 1

Práctica jurídica en Derecho Público: asesoría y 
litigación.

Asesoría de Derecho Administrativo y proceso 
contencioso administrativo. 5,5 OB 1

Asesoría penal y proceso penal. 7 OB 1

Aplicación práctica de los derechos fundamentales y 
procedimientos para su defensa. 3 OB 1

Práctica jurídica en Derecho Privado: asesoría y 
litigación.

Sociedades, empresas y otras formas de asociación 
empresarial. 5 OB 2

Fiscalidad de actos, negocios y contratos. 4,5 OB 2

Derecho patrimonial. 6,5 OB 2

Asesoría jurídica internacional. 3 OB 2

Práctica procesal civil y mercantil. 5 OB 2

 Asesoría laboral y de seguridad social. 4,5 OB 2

Prácticas externas tuteladas.
Visitas institucionales. 6 PE 1 y 2

Prácticas externas tuteladas. 24 PE 3

Trabajo de Fin de Máster. Trabajo de Fin de Máster. 6 TFM 3
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